
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE SOLIDARIDAD EN EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA. 

DEMANDADO: PEDRO HORACIO CARVAJAL MARTÍNEZ. 

INCIDENTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 201900207.  

  

A los seis (6)  del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo la hora y fecha 

señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de la referencia, 

la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en audiencia pública.  

Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las siguientes personas: 

 

La señora, MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA, en calidad de demandante 

e inicidentante,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.562.947 expedida 

en Bogotá, y su apoderada, la Doctora,  PAULA DANIELA BUSTAMANTE 

RINCON, identificada con Cedula de ciudadanía No. 12.020.843.103 expedida en 

Bogotá D.C. (Cund.)  Estudiante de Derecho Universidad de la Sabana. 

 

El doctor JOSÉ FRANCISCO LEÓN ROZO apoderado de la parte demandante.   

 

No se hece presente el incidentado. 

 

En la audiencia se cumplieron las siguientes etapas: 

 

DECLARACIÓN INCIDENTANTE: 

 

MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA 

 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar se declara precluida la etapa 

probatoria y se procede a dictar el siguiente auto que resuelve el incidente de 

solidaridad promovido por la demandante contra colpensiones.   

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE SOLIDARIDAD EN EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA. 

DEMANDADO: PEDRO HORACIO CARVAJAL MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN: 201900207.  

 

 

A continuación, se transcribe la parte resolutiva de la providencia 

proferida dentro del proceso de la referencia dictada en audiencia del día seis (6) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021).      

  

DECISIÓN  

  

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRA (CUND.)  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR que no asiste responsabilidad a 

colpensiones por no descontar el monto ordenado de la pensión del demandado por 

cuanto el mismo no se encuentra en la nómina de pensionados de dicha entidad y en 

consecuencia negar las pretensiones del incidente de solidadridad.  

   

SEGUNDO:  Sin costas al no figurar causadas.  

  

TERCERO: A costa de los interesados y por secretaría expídanse las 

copias que se soliciten.  

  

CUARTO: Las partes quedan notificadas en estrados. 

 

QUINTO:  SIN RECURSOS  

  
  

   

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  
JUEZ  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Zipaquirá (Cundinamarca), seis de mayo de dos mil 

veintiuno. 

 

 

En audiencia se procede a dictar el siguiente auto: 

 

Teniendo en cuenta que existe una orden de seguir adelante la ejecución del crédito 

desde el año 2019, sin que a la fecha se conozca la entidad que cancela la pensión 

del demandado, es del caso ordenar que: 

 

Por secretaría se OFICIE a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., para que informe con destino a este 

proceso si el demandado PEDRO HORACIO CARVAJAL identificado con la 

cédula de ciudadanía No.  11.335.559 ostenta la calidad de pensionado por cuenta de 

la empresa, y en caso afirmativo qué entidad, empresa, administradora o fondo de 

pensiones es el encargado de realizar los pagos al citado señor. OFICIESE Y 

TRAMÍTESE. 

 

Se notifica a las partes en Estrados, sin recursos. 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 
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